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Ciberseguridad como eje transversal de Internacionalmente Premiada Agenda Digital 2030 RD
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Estrategia Nacional 
de Ciberseguridad 2030 RD

Según el Índice Global de 
Ciberseguridad que publica la 
UIT, RD ahora ocupa el lugar #66 
del mundo, avanzando 26 
posiciones en un solo año. En 
Latam de la posición 10 a la 6.

La Unión Europea seleccionó RD 
para sede del Centro de Ciber-
Capacidades de Latinoamérica 
y el Caribe (LAC4) MINPRE -
INDOTEL.

La RD avanzó 30 posiciones entre 
2022 y 2023 en el índice nacional 
de ciberseguridad que mide el
e-Governance Academy
Fundation de la República de 
Estonia, pasando de la posición 
58 a la 28.

Decreto Presidencial 313-22

CIBERDEFENSA
CIBERTERRORISMO

CIBERDELINCUENCIA

RD ostenta la vicepresidencia del 
Grupo de Trabajo de Medidas de 
Fomento de la Confianza en el 
ciberespacio de la OEA.



República Dominicana
Principios de Cooperación

Estrategia
Complementaria Ciberdelito

Coordinación en "actividades 
de respuesta"

Prevención del delito o 
incidentes de 

ciberseguridad

Creación de capacidades 
de investigación

Legalidad

2030

Necesidad de saber 
(Information sharing)
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Política Exterior|Ciberseguridad

5DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: El presente documento es propiedad del Centro Nacional de Ciberseguridad de la República Dominicana (CNCS). Tiene carácter privado y confidencial, está dirigido exclusivamente a su(s) destinatario(s), no podrá
ser objeto de reproducción total o parcial, ni transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, digital, registro o cualquier otro, no podrá ser distribuido sin el permiso previo y escrito del CNCS, bajo ningún concepto.

Ciberseguridad

Cooperación 
internacional y 
solicitudes de 

asistencia

Respeto de los 
derechos humanos 

y la privacidad

Protección de las 
infraestructuras 

críticas nacionales

Diálogo y 
prevención de 

conflictos

Prevenir el uso de 
las TIC del territorio 

con fines maliciosos

CARTA IBEROAMERICANA DE 
PRINCIPIOS Y DERECHOS 

DIGITALES
CONVENCIÓN DE BUDAPEST DERECHO INTERNACIONAL

Divulgación 
responsable de 
vulnerabildades

Promover la 
creación de 

capacidades en 
misiones del exterior

Protección de la 
soberanía

Alianzas publico-
privadas

Punto de contacto 
en diplomacia 

cibernética
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Ecosistema Cooperación Público-Privada
Ciberseguridad

GT-CBM’s GT Ciber-Américas

AHC
OEWG


